
•suMINJSTRO E INSTALAOÓN DE TRANSFORMADOR" OBRA: 

UBICACIÓN: CABECfRA MUNICIPAL. 
CONTRATO: MSO,DDS·SOM·Fll1·18·ELfCT·021 

Of';ARROl.lO \OCIAl No. OBRA: 405021 
SOHBRE.JIIETE 

CONTRATlSTA: C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ. 

OOMlCIUO: CAUE OUAANGo, ESQ. TA8ASCO 115 AMPL LÓPEZ MATEOS, SOMSllERETf, Z>C.. 
CEDÚLA: MSOM/CN/XU/2018 16-abr 

RK. CUCV650514RA3 

VALOR DEL CONTRATO: $ 172,550.00 TIPO DE MONEDA: NAOONAL 

FONDO: m 

1 OPERAOON 1 � TIPO 1 
RfQUlERE ANTIOPO SI X NO PAGARE DE ANTIOPO: $ 51,765.00 
REQUlERf FIANZAS: SI X NO PAGARE DE CUMPL!MreHTO: $ 17,255.00 

PAGARE DE VIOOS OCULTOS: $ 17,255.00 
IMPORTf DEL ANTICIPO: 30'4 

FEOiA DE El.A!IORACIÓl'I DEI. <DNTllAlO: 
FEOiA DE INIOO DEL <DNTilAlO: 
FEOiA DE TERMINO DEL COl'ITAATO: 
TIPO DE CONTRATO: 

22 DE JUNIO DEL 201.8 
2S DE JUNIO DEL 2018 
30 DE AGOSTO Da 2018 
PRfCIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETEllMINAOO. 



SOMBRERETE --- 
DIRE.CCIÓI\ DE 

DESARROLLO SOCIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SOMBRERETE 
OTRECCTÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

A 22 días del mes de JUNIO del año 2018. 
Sombrerete, Zac. 

DICTAMEN DE ASIGNACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

OBRA: "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR" 

PROGRAMA: RAMO 33 FONDO 111 {EJERCICIO 2018) 

Con base en los lineamientos que nos marca la Ley de Obras Púb/ica_s y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus Artículos 70 y 72, Fracciones II y III, en los cuales 
confiere a las dependencias y entidades, la facultad para poder contratar Obras Públicas o 
Servicios relacionados con fas mismas, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de tos procedimientos de Invitación restringida o de Adjudicaclón Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el importe del dicho contrato no exceda tos montos máximos que al efecto 
se establecen en el Presupuesto de Egresos para el Estado de Zacatecas del año fiscal 
correspondiente., se emite eJ presente DICTAMEN, mediante et cual se determina que la obra 
denominada "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR" ubicada en: 
CABECERA MUNICIPAL sea contratada a la empresa C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ 
mediante ef procedimiento de Adjudicación Directa, esto con ta finalidad de no alterar la 
economía ni la seguridad social, evitar circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales Importantes a dicho proyecto, además de la Imposibilidad de ejecutar los trabajos 
mediante el procedimiento de licitación P.Ública en el tiempo requerido, debiendo limitarse a lo 
estrictamente necesario para afrontarla. 

POR, EL H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL SÍNDICO MUNICIPAL 

L REYES. ARQ. DANIEL A 
PRESIDENCJA MU 

Palacio Muridpal 5/n, Col. C uo, Sombrerete, he., C.P� 99100 
T•L y Fax(o143-3}93s_ ,93S-6.4·•9 

de..m,IIOSCJda143@hotmaR.<om 



SOMBRERETE 
DIRECCIÓN OE 

DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

ero. No. MSO·DDS-SOM·Flll·LS·ELECT-021 

OBRA •SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR• 

UBICACIÓN CABECERA MUNICIPAi.. 

MONTO S 172,550.00 

CONTRATISTA C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ. 

MUNlCIPlO DE 
SOM'BJU!RETE, ZAC. 

R.F.C CUCV650514RA3, 

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA 
A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

1.iENERALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA PRESIDENCIA MUNIOPAL DE SOMBRERETE, ZAC., A QUIEtl SE LE DENOMINARÁ 'EL 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR El C. ARQ. IGNACIO CASTREJÓN VALOEZ EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA C. ING. SANDRA LUNA VALDEZ EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL 
CON DOMICIUO FISCAL EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, 
ZACATECAS., Y POR LA OTRA EL C, ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ, MEXICANO, MAYOR DE EDAD, CASADO, CON 
DDMICIUO PARTICULAR EN CALLE DURANGO, �· TABASCO #-15 AMPL LÓPEZ MATEOS, SOMBRERETE, 
ZAC. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMJNARÁ "EL CONTRATISTA" SOMETIÉNDOSE A LAS DECLARAOONES Y aÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

C. QUE TIENE ESTABLEOOO SU OOMTOUO EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO DE SOMBRERETE, 
ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS ANES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

D. QUE PARA EL PRESENTE EJEROCIO FISCAL CUENTA CON LA DISPONIBIUDAD PRESUPUESTAt 
COAAESPONDIENTE Y CON LOS FONDOS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS EROGAQONES QUE SE DERIVEN DEL 

• 
I� 
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B. QUE SUS REPRESENTANTES LfGALES CUEITTAN CON TODAS LAS FACULTADES NECESARlAS PARA CELEBRAR 
EL PRESENTE CONTRATO, COMO LO ACREDITA CON LA CONSTANOA DE MAYORÍA Y VAllDEZ DE ELECCIÓN 
DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2016 EXPEDIDA POR El CONSEJO MUNJOPAL ELECTORAL DEL MUNIOPIO DE 
SOMBRERETE, ZACATECAS, ASÍ COMO EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 80 DE LA LEY ORGÁNICA DEL ES! 00 
DE ZACATECAS, LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIACDAS O RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

PRIMERA.· 'EL AYUNTAMIENTO• DECLARA: 

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONAUDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CONSTITUIDA Y 
EXISTENTE CONFORME A LA CONSTITUOÓN POÚTJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA 
CONSTlTUCJÓN POl.JTÍCA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y A LA LfY ORGÁNICA DEL MUN!OPJO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, Y PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO Y PARA ASUMIR Y DAR 
CUMPUM!ENTO A LAS OBUGAOONES QUE EN El MISMO SE ESTABLECEN, LAS CUALES SON OBUGAOONES 
VÁUDAS Y EXIGIBLES EN SU CONTRA. 

MSO·DDS.SOM·Flll·lS·ElECT-021 



SOMBRERE'TE 
DIRECCIÓN OE 

DESARROLLO SOCIAL 

PRESENTE COl'iTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PROGRAMA FUI 2018 PARA lA OBRA DENOMINADA: 
'SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR" UBICADA EN: CABECERA MUNICIPAL OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, DISPONIENDO DE RECURSOS DEL RAMO 33 PROGRAMA FUI. 

E. QUE LA ASIGNAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON APOYO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TÉRMJNOS LEGALES DEL ARTÍCULO 70 FRACOÓN 1, a, nr Y IV, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS n Y 73 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 

F. EL PRESENTE CONTRATO ASIGNA A UN SUPERVISOR DE OBRA, MISMO QUE EN COORDll'IAOÓN CON "EL 
CONTRATISTA" DARÁ SEGUlMIENTO A LA ElEOJOÓN Y CUMPUMJENTO DE LOS TRABAJOS REAUZADOS. 

G. QUE TIENE ESTABLfODO SU DOMIOUO EN PALAOO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, SOMBRERETE, 7AC., 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.· "El CONTRATISTA" DECLARA: 

PREVIAS LAS MANIFESTACIONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE Al CONTENIDO DE LAS 
SIGUIENTES: 

MSO-OOS-SDM·Flll·18-ELECT-02l Página 2 J dDs 
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gÁUSULAS 

LOS TRABAJOS A REAUZAR CONSISTEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXO AL 
PRESENTE COtn"RATO, MISMOS QUE ESTARÁN VAUDAOOS POR LA SUPERVISIÓN DE OBAA. 

SER PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITVIDA CONFORME A LA LEGISLAOÓN MEXICANA, DEDICADA 
AL GIRO DE LA CONSTRUCOÓN, CON CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FJNANOERA PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y CUENTA ADEMÁS CON LA 
TECNOLOGÍA, ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPEOAUZADA PARA ELLO; 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES: No. CUCV·650514·RA3. 
REGlSTRO PATRONAL ANTE El LM.S.S: No. H08-116101·05 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL EOO: DLC/C/204/04/2018 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO: MSOM/CM/XU/2018 

QUE TIENE ESTABLEOOO SU DOMIOUO EN CALU DURANGO, ESQ. TABASCO #15 AMPL LÓPEZ 
MATEOS, SOMBRERETE, ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES 
DE ESTE CONTRATO. 

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS 
RELAOONAOOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO VIGENTE, EL CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO, PROYECTOS Y ESPECIFICAOONES, DEB!OAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES QUE JNTEGRAN EL 
PRESENTE COtn"RATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS. 

QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LOS TRABAJOS A REAUZAR, Y CONOCE LA NATURALEZA 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJEOJOÓN DE LAS OBRAS. 

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENOJENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍOJLO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICJOS RELACIONADOS CON LAS MTSMAS 
ClÁUSULAS. 

EL COtn"RATISTA SE COMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS réoeces Q � 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS ESTABLECEN: 

� 

C).- 

A).· 

8).· 

D).· 

E).· 

F).· 
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MSO-ODS-SOM·flll·lll-ELECT-021 

El OTORGAMJENTO Y LA AMORTIZAOÓN DE LOS ANTIOPOS, SE SUJETARÁ A LOS 
PROC:EDIMJENTOS ESTABLEQDOS Al RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVIDOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMEr.rO VIGENTE Y DEMÁS 
NORMAS COMPLEMENTARIAS. 
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OBJETO DEL CONTRATO.- "El AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "El (ONTRATISTA" LA 
RfALIZAOÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN: •suMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TRANSF-ORMADOR" UBICADA EN: CABECERA MUNICIPAL Y ESTE SE OBLIGA A 
REAUZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN ACATANDO PARA EUO LO ESTABLEODO POR 
LOS DIVERSOS OROENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑAI.ADOS EN EL INCISO "C" DE LA 
DECI..ARAQÓN SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS DE 
CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, ASÍ 
MlSMO LOS PROYECTOS, PlANOS, ESPECIFICAOONES DE CATÁLOGOS DE CONCEPTOS, 
PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES, MISMOS QUE SE llENEN POR 
PRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, POR a CUAL EL 
CONTRATISTA NO PODRÁ VARIAR O MODIFICAR COSTOS, NI MATERIALES. 

MONTO DEL CONTRATO. · El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 
$172,550.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO 
CELEBREN LAS PARTES, POR LO CUAL, SI "El CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QlJE 
INCURRA POR LA EJEOJCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DEREOiO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR EUO, Y LAS PARTES RECONOCEN QUE LA AUTORIZAOÓN 
DE LA INVERSIÓN RELATIVA A LOS TRABA.JO$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL PRESENTE EJEROOO P�PUESTAL Y SE 
ACEPTA QUE LA EJECUCJÓN DE LA OBRA EN LOS SUBSECUENTES EJEROOOS, ESTARÁ 
CONDIQONADAA LA AUTORIZAOÓN DE LA INVERSIÓN QUE EN SU CASO EMITA LA MISMA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN. • "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA, OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, DEBfENDO IN!OAR EL DÍA 25 DE JUNIO DEL 2018, DEBIENDO 
ANALIZARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2018, DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA DE OBRA, DE NO TERMINAR EL CONTRATISTP. EN EL PLAZO PACTADO 
PAGARA UN INTERÉS POR EL RETRASO DE LA OBRA. 

OISPONJBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOMíNISTRATtVOS. • "EL 
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSJOÓN DE "EL CONTRATISTA", El O LOS 
INMUEBLES EN, El QUE DEBAN .LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA D¡: ESTE 
CONTRATO, AS! COMO LOS OICTAMENES QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZAQON. LAS 
LICENOAS Y PERMJSOS DE CONSTRUCCIÓN SERÁN OBTENIDOS POR El CONTRATISTA. 

ANTICIPOS. • PARA lA CONSTRUCOÓN DE SUS OAONAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALAOONES, TRASlAOO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCOÓN, clNIOO DE 
LOS TRABAJOS, COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERJALES DE CONSTRUCOÓN Y DEMÁS 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, "El AYUNTAMIENTO" OTORGA UN ANTIQPO POR El 300/o DEL MONTO 
CONTRATADO POR EL F-ONOO m REPRESENTANDO LA CANTIDAD DE $51,765.00 
(CINCUEN·TA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTIUZARLO EN DICHOS TRABAJOS, 10% (DIEZ POR 
OENTO) PARA EL PAGO DE MANO DE OBRA Y El 20% (VEJNTE POR CIENTO) PARA EL 
SUMfNISTRO DE MATERIALES DE fNSTALAQÓN PERMANENTE. 

PRIMERA.· 

SEGUNDA.· 

TERCERA.· 

CUARTA.· 

QUINTA.· 
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El ANTIOPO DEBERÁ SER AMORTIZAOO PROPOROONALMENTE CON CARGO A CADA UNA 
DE LAS ESTIMAOONES POR TRABAJOS EJECUTAOOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE 
LIQUIDAR El FALTANTE POR AMORTIZAR EN lA ESTIMAOÓN ANAL 

PARA lA AMORTIZAOÓN DE LOS ANTIOPOS EN CASO DE RESCJSíÓN DE ESTE CONTRATO, 
'EL CONTRATISTA• SE OBLIGA A RBNTEGRAR A "lA DEPENDENCIA", El SALDO POR 
AMORTIZAR DE LOS ANTIOPOS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA lA RESCISIÓN, POR LO CUAL SE RECONOCERÁN 
LOS MATERlALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISJOÓN OEBIDAMEITTE 
COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIB!OÓN CDAAESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS 
BÁSICOS DE PREOOS DEL CONCURSO CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS 
AUTORIZAOOS A LA FECHA DE RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD 
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "El COITTRATISTA"SE COMPROMETA POR 
ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRASAJOS. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO RBNTEGRE EL SALDO POR AMORTlZAR, ESTE 
SE OBLIGA A PAGAR LOS GASTOS FlNANOEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL 
A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE !NGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS GASTOS FlNANOEROS SE 
CALCULARAN SOBRE El SALOO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARAN POR OÍAS de 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUÉ SE PONGA LA 
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE 'EL AYUNTAMIENTO". 

FORMA DE PAGO,· LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON UNA 
PERJOOIODAD NO MAYOR DE UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 
"EL CONTRATISTA" A LA RESIDENOA DE SUPERVIS!ÓN DENTRO DE LOS SEIS DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA LA ELABORAOÓN DE LAS MISMAS, 
lA QUE SERÁ EL OÍA ÚLTIMO DE CADA MES; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN lA SIGUIENTE 
ESTIMAOÓN PARA QUE "EL AYUNTAMIENTO" INIOE SU TRÁMITE DE PAGÓ. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A REOBJR "EL CON"fRATISTA", ESTE SE 
OBLIGA A REJNTEGRAA LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS fNTE.R,ESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEODA POR LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES, LOS CARGOS SE CALOJIARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR OÍAS CALENO�O DESDE LA FECHA DEL 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTlVAMENTE LAS CANTIDADES A 
OlSPOSlOÓN DEL ORGANISMO EJECUTOR. 

Página 4 J "'tus transfor 

Nl LAS ESTIMAOONES, NI LA UQUIOAOÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, 51: 
CONSIDERARAN COMO ACEPTAOÓN DE LOS TRABAJOS, PUES "EL AYUNTAMIENTO" SE 
RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABA.JO$ fALTANTES, MAL 
EJECUTADOS O POR PAGOS EFECl1JAOOS EN EXCESO. . 

GARANTÍAS.· PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS, "EL rer· 
CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL AYUNTAMlENTo• UN 

PAGAR'� 

E9UIVALENTE AL MONTO TOTAL OTO.RGAOO POR EL ANTIClPO, Y SUPURLO AL 
TERMINO DE LA OBRA POR UN PAGARE EQUIVALfNTE Al 10% DEL MONTO TOTAL 
DEL EJERCIDO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REAUZAOÓN 
DE LOS MISMOS, DE VIOOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
HUBIERE fNCURRJDO EN SU EJECUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN El 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS REIAOONAOOS CON LAS 
MISMAS. 

SÉPllHA.· 

MSO.DDS--SOM·Flll·l8-ELECT-02 l 
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AJUSTE DE COSTOS. • lAS PARTES AOJEROAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS 
QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO POR LO QUE EN 
NINGUNO ,DE LOS CASOS SE HACE EFECTIVO EL PAGO DE EXCEDENTES QUE SE 
EJECUTARAN EN EL TRANSOJRSO DE LA OBRA. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. • LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O 
PAROAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS 
Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS 
RELAOONAOOS CON lAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, ASÍ COMO BAJO LAS 
MODIFICAOONES QUE LA MISMA PREVEE, RESERVÁNDOSE -a AYUNTAMIENTO" El 
DERECHO DE RECIAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. 

"El CONTRATISTA" COMUNICARÁ A "El AYUNTAMIENTO" LA TERMINAOÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PLA20 DE 15 OÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL AVISO DE TERMJNAOÓN DE "EL CONTRATISTA", 
VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, DE SER ASÍ, SE 
PROCEDERÁ A LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINAOÓN POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO•, ESTE 
PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO DE LOS 12 OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICAOÓN DE CONCLUSIÓN DEL TRABAJO. ASÍ MISMO, COMUNICARÁ A lAS 
INSTANOAS FEDERALES Y ESTATALES QUE INTERVIENEN EN DICHA OBRA, LA 
TERMINAOÓN DE LOS TAABAJOS E INFORMARÁ LA FEOiA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN 
A FIN DE QUE, sr LO ESTIMA CONVENIENTE, NOM8REN REPRESENTANTES QUE ASISTAN 
AL ACTO, HECHO LO CUAL BAJO SU RESPONSA8JLIOAO, RECIBIRÁ LOS TRAIIAJOS 
LEVANTANDO El ACTA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE EXPIRAR El PLAZO PARA LA RECEPCJON DE LOS TRABAlOS, SJN QUE "EL 
AYUNTAMIENTO" HAYA RECIBIDO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRÁN POR REGBIDOS. 

"El AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PAROALES OJANOO A SU JUIOO 
EXISTIEREN TRABAlOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IOEN11FJCA8LES Y 
SUSCEPTIBLES DE USO. 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PAROALES OiOTALES, 
"EL AYUNTAMIENTO" REGBIRÁ LOS TRAllAJOS DENTRO DEL PLAZO DE is OÍAS 
NATURALES, LEVANTÁNDOSE El ACTA CORRESPONDIENTE. SJ Al RECIBIRSE Y UQUIDARSE 
LOS TRABAJOS EN CUESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE CONTADO A PARTIR 
DE LA UQUJDAOÓN, EXISTIEREN RESPONSABJUDAOES O ADEUDOS DEBIDAMENTE A\ 
COMPROBADOS PARA CON "EL AYUNTAMIENTO", Y A CARGO DE "El CONTRATISTA", EL //íl'- IMPORTE DE ELLOS SE DEOUORÁ DE LAS CANTIDADES PENOfENTES DE OJBRIRSE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, Y SI NO FUEREN SUFICIENTES, SE HARÁN EFEcnvAS CON CARGO 
A LA FIANZA DE CUMPUMIENTO, PARA LO OJAL, El TEXTO DE LA MISMA HABRÁ DE 
INDICAR QUE SU V!GENOA SE EXTIENDE POR UN LAPSO DE UN AÑO DESPUÉS DE LA 
RECEPOÓN PAROALO TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOS VIQOS OOJLTOS Y MALA 
CALIDAD DE LA CONSTRUCOÓN, COMO DE CUALQUlfR OTRA RESPONSABILIDAD QUf t RESULTARE A CARGO DE •et CONTRATISTA", O EN CASO DE QUE LA CONSTRUCOÓN SUF • 
ALGÚN DAÑO GRAVE O PUNIBLE AL CONTRATISTA ESTE RESPONDERÁ AL 100% DE SU ...,, REPARACIÓN. 

DÉCIMA.· REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. 'EL COITTRATISTA" SE OBUGA A ESTABLECER 
ANTTOPAOAMEl'lTE A LA INICIAOÓN DE LOS TRABAJOS, EN a smo DE REAUZA:OÓN DE 
LOS Ml�MOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE CON C�OULA PROFESIONAL, QUIEN 
ACTUARA COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOON El CUAL DEBERÁ TENER 
PODER AMPLIO Y SUFIOEM'E PARA TOMAR OEaS!ONES EN TODO LO RELATIVO Al 
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QJMPUM!ENTO DE ESTE CONTRATO. "EL AYUNTAMIENTO" SE RESERVA a ÓEREOiO DE 
SU ACEPTAOÓN, a aJAL PODRÁ EJERCER EN UJALQU!ER TIEMPO. 

RfLACIONES LABOR.ABLfS. •a CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN 08. 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGAOONES DERNADAS DE LAS DlSPOSIOONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMAOONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL AYUNTAMlfNTO', EN 
RELAOÓN CON LOS TRABAlOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.· "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QJMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLEODAS EN EL 
ANEXO DENOMJNADO "CATÁLOGO DE CONCEPTOS" DE ESTE CONTRATO Y A EN LAS 
ESPEOFJOONES GENERALES Y PAATIOJLARES DE "EL AYUNTAMIENTO", El CUAL FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZAOÓN DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTúEN A SATISFACOÓN DE "EL AYUNTAMIENTO", 
ASÍ COMO A RESPONDER POR SU OJENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VIOOS OCULTOS 
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUJOOS QUE POR lNOBSERVANQA O NEGLIGENCIA 
DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN C1JYO 
CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GAAANliA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OONTRATO, HASTA POR El MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBLIGA 'EL CONTRATISTA' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, O DE 
ALGUNA FORMA TRANSMffiR A PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y 
OBUGACJONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJEOJTADOS QUE AMPARA ESTE 
CONTRATO SIN PREVIA APROBAOÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL 
AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIDOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

ASÍ MISMO, •a CONTRATISTA" SE OBLIGA A COLOCAR UN SEÑALAMIENTO DE 
IDENT!F!CAOÓN DE LA OBRA, CARGANDO El COSTO A GASTOS INDIRECTOS. 

PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMlENTO DEL PROGRAMA.· "El 
AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFJCAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTÉN SIENDO EJEaJTADAS POR -a. CONTRATISTA" DE ACUERDO CON a 
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL AYUNTAMIENTO•, COMPARARA 
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS, ASÍ COMO EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, CON El DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS DB. 

� PROGRAMA DE OBRA, EN LA INTB.IGENOA DE QUE, AL EFECTUAR DICHA COMPARAOÓN, 
LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA. 

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARAOÓN A QUE SE REFJEREEL PÁRRAFO ANTERIOR, 
El [MPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR DE LO QUE OEBIO 
REAUZARSE, "EL AYUNTAMIENTO" APLICARÁ COMO SANOÓN El So/o DE LA DlffRENCIA 
ENTRE LO EJECUTADO Y LO QUE DEBIA EJECUTARSE CONFORME AL PROGRAMA POR CAD 
MES O FRACOÓN DE MES POR EL SIMPLE RETRASO, APLICÁNDOSE LOS IMPORTES A FAVOR 
DE "EL AYUNTAMIENTO" COMO PENA CONVENOONAL SI "El CONTRATISTA"TERMINA LA 
OBRA EN El TIEMPO DEL PROGRAMA, 'EL AYUNTAMIENTO• HARÁ LA DEVOLUOÓN DE LAS 
RETENOONES. 

POR El Cl>NTRARIO, SI "El CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA 
EN EL PROGRAMA, TAMBIÉN COMO PENA CONVENOONAL DEBERÁ CUBRIR A "El 
AYUNTAMIENTO", MENSUALMENTE HASTA El MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN 
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CONCLUIDAS, UNA CANTIDAD IGUAL AL 5% (ONCO POR OEl'fTO) Da IMPORTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO HAYA REAUZAOO HASTA LA FEa-tA DE TERMINAOON SEÑALADA EN EL 
PROGRAMA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RETINOÓN SEÑALADA COMO PENA CONVENOONAL, "El 
AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL OJMPUMIENTO DEL CONTRATO O BIEN 
LA RESOS!ÓN DEL MISMO, EN TAL CASO SE APEGARÁ A LO ESTABLEODO EN LOS 
ARTÍCULOS 124 Y 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE SE INVOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. • "EL AYUNTAMJENTO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LA OBRA 
CONTRATADA POR CAUSAS JUSTIF!CAOAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE su TERM[NAOÓN DmNmvA PARA TALES EFECTOS, "EL 
AYUNTAMlENTo• EMffiRÁ UN OFICIO, El QUE DEBEAA SER ASIGNADO DE CONFORMIDAD 
POR -a CONTRATISTA", EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL, ASi COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA REANUDAClÓN DE LOS TRABAJOS. 

a PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUOENDO TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREODO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DlOiA 
SUSPENSIÓN. 

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ UEVAR A CABO UN CONVENIO 
MOOJFICATORIO, DENTRO DEL CUAL se ESTABLEZCAN LOS NUEVOS Pl.A20S, COSTOS y 
MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SI ESTA SUSPENSIÓN 
SE PROLONGA A MÁS DE 30 DÍAS. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.· "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN 
OJALQUIER MOMENTO RESONOIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS 
DE INTERÉS GENERAL O POR CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSIOONES, LINEAMIENTOS, 
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS 
DISPOS!OONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL !NOJMPIJM!ENTO 
DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL 
PRESENTE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN 
RESPONSABILIDAD PARA "EL AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL 
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLEODO POR ESTE 
CONTRATO, y se LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL OJMPLIMIENTO 
DEL MISMO. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSIOONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
SUS ANEXOS DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL A\ AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE CUANDO -a AYUNTAMIENTO" HAYA DETERMINADO 
JUSTIFlCAOAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DECISIÓN 
CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO 
LAS RAZONES QUE AL EFECTO se TWIEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
VEll',ITE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA 
NOTIFICACIÓN DE RESOSIÓN, MANIFl�E LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN curo 

� CASO "EL AYUNTAMIENTO' RESOLVERA LO PROCEDENTE, DENTRO Da PLAZO DE D 
DÍAS HÁ8!LES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO El E�O ::!_ 
CONTESTAOÓN DE "El CONTRATISTA'. 

CUANDO "El AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DEOSIÓN CORRESPONDIENTE se COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES AL RESPECTO QUE SE 
TUVIERON, PARA QUE ESTA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 DÍAS HÁB!.LES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE REOBA LA NOTIFICAOÓN DE SU RESCISIÓN, MANIFIESTE 
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LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y EN CUYO CASO "EL AYUNTAMIENTO", RESOLVERÁ 
LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 1.A FECHA EN 
QUE HUBIERE RECTBIDO El ESCRITO DE CONTESTACTÓN DE 'EL CONTRATISTA". 

DE SER PROCEDENTE I.A RESC!SIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El 
CONTRATISTA", "El AYUNTAMJENTO" PROCEDERÁ A HACEA EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, 
ABSTENJÉNOOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS 
AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO 
QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 40 DIAS NATURALES SIGUIENTES A 1.A FECHA 
DE NOTIACAOÓN DE LA RESOSIÓN. EN DICHO FlNJQUfTO DEBERÁ PREVERSE El SOBRE 
COSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCtJENTREN ATRASADOS 
CONFORME Al PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACTÓN DE LOS 
MATERrALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR 
ES SIN PERJUIOO DE OTRAS RESPONSABILIDADES A CARGO DE 'EL CONTRATISTA" QUE 
PUDIESE EXISTIR, ASÍ COMO I.A FACULTAD QUE ÉSTE TIENE DE INCONFORMARSE. 

TERMlNAClÓN ANnCIPADA DEL CONTRATO.· "El AYUNTAMIENTO" Y "El 
CONTRATISTA" PODRÁN OAR POR TERMINADO ANTJOPADAMENTE El CONTRATO OJANDO 
OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CAUSAS DE FUERZA MAYOR O FORTUITA, QUE 
DEN ORIGEN A LA TERMINAOÓN ANTIOPADA DEL CONTRATO, "El AYUNTAMIENTO" 
PAGARA A "El CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
REOJPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBll)AMENTE 
COMPROBADOS Y SE REALICEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO DE QUE SE TAATE; 
TODO ESTO DE AOJEROO CON LA LEY DE LA MATERIA, ASÍ COMO CONVENIO MUTUO DE 
AMBAS PARTES. 

SOMETIMIENTO A LA LEY.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE 
PARA� EJECUOÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS! COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y 
DISPOSICTONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, SOMETIÉNDOSE A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL MUNIOPIO DE SOMBRERffE, ZACATECA$, PARA 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OTRAS ESTIPULACIONES ESPEÓFICAS. - 'El CONTRATISTA" ACf.PTA QUE: 

A) El CONTRATISTA SE OBLIGA, ACEPTA Y SE COMPROMETE A QUE LOS MATERIALES 
PÉTREOS A UTILIZAR SERÁN A TRAVÉS DE LA UNIÓN DE MATERIALISTAS LOCALES, 

A . ASÍ COMO, LOS MA TERlAtES INDUSTRIALIZADOS QUE DEBERÁN SER AOQUTRIDOS /,t"'- EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMEROO LOCAL, ES DEOR, LOS 
COMPRENDIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE SOMBRERETE, ZACATECA$. 

B) PARA El DEBIDO OJMPUMIENTO DE LA PRESENTE a.ÁUSULA El CONTRATISTA 
DEBERÁ JUSTIFJCAR I.A COMPRA DE LOS MATERIAlfS, ANTE LOS 
ESTABLECIMIENTOS COMEROALES COMPRENDlDOS DENTRO DE LOS úMmsd 
DEL MUNICIPIO DE SOMBRERETE, ZACATECA$, CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEO ,C\t , 
PARA TALES EFECTOS Y QUE SERÁN CONSIDERADOS Y APROBADOS POR LA PARTE 
DENOMINADA "El AYUNTAMIENTO·. 

C) LA INOBSERVANOA Y/O NEGLIGENCIA A LA CLÁUSULA EN OJESTJÓN, SERÁ 
JUSTIFJCACIÓN INDISPENSABLE PARA QUE INMEDIATAMENTE SE SUSPENDA LA 
OBRA Y EN SU CASO SE RESON� CONTRATO, PAGANDO LOS DAÑOS Y 

-7ge-, - (J 

SOMBRERETE 

DÉOMA SEXTA.· 

DÉCIMA SÉPnMA.· 

DÉCIMA OCTAVA.· 
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PERJUIOOS POR TALES MOTIVOS, SIN RESPONSABJUOAD PARA LA PARTc 
DENOMINADA "EL AYUNTAMIENTO". 

DE LA RESPOSABIUDAD DEL COMITÉ DE OBRA.- ELEGIDO COMUNCTARIAMENTE POR 
LOS BENEFICIARIOS, SE OBUGA A DAR SEGUIMIENTO EN COORDlNAOÓN CON LA 
DIRECOÓN DE DESARROt.LO SOOAL A LA EJEOJCJÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA 
CORRESPONDIENTES, OBLIGÁNDOSE A PARTIOPAR PARA EL QJMPUMJENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, AS! MISMO A REALIZAR SU APORTAOÓN Y LO NECESAAJO PARA 
QUE EL CONTRATISTA PUEDA REAUZAR EN ÓPTIMAS CONDICtoNES LOS TRABAJOS. 

EL PRESENTE CONTRATO LEiOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN, ENTERADAS, DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAi., SE FIRMA EN LA CTUDAO DE SOMBRERETE, ZAC., EN ORIGINAL A LOS 22 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018. 

PO R E L A Y U N TA M I E N TO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

---h.,"' - ( ,J 

ARO, IGNA¡i6gSTREJÓN VALDEZ. 

SÍNDICA MUNI� 

ffiGSA�.? 
DIR.ECTOR DE ESARROLIÍO SOCIAL 

POR EL CONTRATISTA: 

RUZ. 
PERSONA FÍSICA. 

DÉCIMA NOVENA.- 
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